
IKTENDENCIA DE LA PROVINCIA
de Granada. ' •*

A
^ ‘, 1 escelentisimo señor M inistro de 
Hacienda me comunica con fe ch a  
de junio anterior^ la órdeji de S . A . S . 
la Regencia del reino lo siguiente’.

„La Regencia del reino se ha ser
vido resolver que los Intendentes dis
pongan que inmediatamente se reco
ja todo el papel sellado que hubie
se existente en sus respectivas provin
cias, procedente del gobierno revolu
cionario, y  m ándense tilden las pala
bras y  la Constitución , que se ha
llan dentro del sello, y  que á conti
nuación se imprima la nota siguiente: 
téngase por no válido lo tachado: que 
para evitar la venta fraudulenta y  la 
suplantación del espresado papel, se es
tampe al pie de dicha nota la rúbrica 
del respectivo Intendente, á cuyo efec
to se les autoriza á fin de que puedan 
usar de estampilla para solo este caso: 
que en las provincias, que ya estuviese 
habilitado el papel sellado, aunque en 
diversa forma y con nota diferente, cor-,- 
ra y  continúe con la que se haya pues
to, estaiUpándose,siempre la rúbrica del 
Intendente, y  tildándose precisamente 
las palabras ya espresadas y  la Cons
titución por no deber subsistir, como 
depresivas de la soberanía del R e y  nues
tro  Señor y  de sus imprescriptibles de
rechos : que se prohiba absolutamente 
el uso del papel sellado sin estar re 
habilitado j y  que los Intendentes cui
den de asegurar por todos los medios



posibles Ia cuenta y  razón: del papel 
distribuido, para e v i t a r , todo Fraude y  
perjuicio al ííeal erario. De ócdfijj de 
S. A. lo comunico á V. S. para su mas 
puntual cumplimiento eu la parte que le 
toca , dando aviso desde luego del re 
cibo de esta. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid ü  de junio de'Í825.=3 
íuan  de E rro .”

Y  lo comunico á pora su infe~ 
li^enci^ f  conocimiento, j  que se cum^ 
pía exactamente lo que S. A . manda.

Dios guarde á muchos años*
Granada de agosto de ^825.

Ant.'' S a iz de Z a fi

Sres* del A y u n ta m ie ti to  de


